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Con la aprobación de los Presidentes para los Consejos Electorales Municipales en Santiago
de Cuba este 22 de septiembre, se dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 127 de la nueva
Carta Magna de la República, sobre los principios que sustentan el sistema electoral cubano.

Luego de realizada la Toma de Posesión del Consejo Electoral Provincial, el 18 del mismo mes
en el Salón de los Vitrales de la Plaza de la Revolución Antonio Maceo, se presentó a Pedro
Pablo Ojeda Ortiz como Presidente de la Comisión, así como al Vicepresidente, Secretario y
otros 14 miembros.
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Para esta ocasión, en cada municipio los delegados a las Asambleas del Poder Popular
eligieron mediante voto directo y secreto a los representantes que encabezarán las Comisiones
municipales, acorde con el proceso de institucionalización que tiene lugar en todo el país.

Las Direcciones de dichos Órganos de Gobierno firmaron el certifico que acredita la voluntad
de los delegados, con el fin de validar este ejercicio democrático. Los actos de Toma de
Posesión de los Consejos Electorales en los municipios se tienen previstos para el próximo 27
de septiembre.
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